
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Cinco (05) de Junio del año dos mil veintitrés (2023).-
Correo electrónico: cmpl14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00268.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el  memorial  que  obra a  folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la
parte demandante el 15 de mayo pasado (derivado No. 40 del expediente
digital),  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  legal  correspondiente  y  con
fundamento en el artículo 375, numeral 9° del Código General del Proceso,
el Despacho,

DISPONE:

1. Señalar nuevamente la hora de las 08:00 am del día 17 de julio de 2023,
para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  Inspección  Judicial sobre  el  bien
inmueble objeto de la presente acción con intervención de perito, y de ser
posible el agotamiento de las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del
C. G. del Proceso,  en las que se adelantarán el saneamiento del proceso,
fijación  del  litigio,  decreto  y  práctica  de  pruebas,  control  de  legalidad  y
emisión del respectivo fallo.

Lo anterior, en los términos que fueron decretados en proveído de marzo 16
del año en curso [derivado 32].

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  094, hoy  06 de junio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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